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2.– En la resolución se especificará quiénes ejercerán las funciones de Secretaría y de Presi-
dencia de la Comisión de Valoración.

3.– La Comisión de Valoración, en el ejercicio de sus funciones, solicitará la asistencia presen-
cial a sus reuniones de personal experto de Hazi. Así mismo, podrá solicitar el asesoramiento de 
cuantas personas expertas en la materia estime necesarias.

4.– La valoración de los proyectos se realizará de acuerdo a los criterios de las tablas siguien-
tes, y únicamente a partir de los datos e informaciones recogidas en la Memoria para la Valoración 
del Proyecto que se adjunta como Anexo II y, en su caso, aquellos soportados documentalmente.

a) Para proyectos de la línea de diversificación:

Criterios y puntuación máxima Descripción Puntos 

COMARCA 
(30 puntos) 

Grado de ruralidad 
(10 puntos) 

G4 10 
G5 8 
G6 6 

Adaptación al PDR 
comarcal 
(20 puntos) 

Proyectos de sectores prioritarios 15 
Proyectos de otros sectores 10 
Proyectos ubicados en polígonos industriales 5 
Ejes transversales (puntos adicionales). 
Para puntuar en ejes transversales, han de estar incluidos al 
menos dos de ellos. 

5 

PERSONA 
PROMOTORA 
(30 puntos) 

Agricultora 
(15 puntos) 

Mujer agricultora, tanto si es titular única de la explotación 
como si posee la titularidad compartida 15 

Grado de preparación 
(10 puntos) 

Personas físicas:
Formación y experiencia acreditadas en relación con el tipo 
de proyecto presentado 10 
Formación acreditada en relación con el tipo de proyecto 
presentado, pero sin experiencia 8 
Sin formación acreditada pero con experiencia acreditada 
igual o superior a dos años en relación con el tipo de proyecto 
presentado  

7 

Sin formación acreditada pero con experiencia acreditada 
superior a un año en relación con el tipo de proyecto 
presentado  

5 

Sin formación ni experiencia acreditadas en relación con el tipo 
de proyecto presentado 0 
Personas jurídicas:
Experiencia acreditada en relación con el tipo de proyecto 
presentado igual o superior a dos años 10 
Experiencia acreditada en relación con el tipo de proyecto 
presentado superior a un año 8 
Experiencia acreditada en relación con otras tipologías de 
proyectos igual o superior a dos años  5 
Experiencia acreditada en relación con otras tipologías de 
proyectos superior a un año 3 
Sin experiencia acreditada 0 

Vinculación al territorio 
(5 puntos) 

Personas físicas: 
Empadronada en el mismo municipio en el que se lleva a cabo 
el proyecto 5 
Empadronada en un municipio rural diferente de aquel en el 
que se lleva a cabo el proyecto. 3 
Resto de casos 0 
Personas jurídicas: 
Si la sede principal de la empresa radica en el municipio en el 
que se lleva a cabo el proyecto 5 
Si la sede principal de la empresa radica en un municipio rural 
diferente de aquel en el que se lleva a cabo el proyecto 3 
Resto de casos 0 

  


